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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 
 

PROCESO: Declarativo. No. 11001-4003-070-2016-00584-00 
Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

De cara al informe secretarial que antecede, se advierte de la revisión de la 
publicación allegada que esta no cumple los requisitos que exige el artículo 450 del 
C.G.P., en especial el numeral 1º el cual señala que debe indicarse la fecha y hora en 
que se abrirá la licitación, en punto que frente a la hora esta se encuentra errada, ya 
que las postulaciones se deben realizar desde la apertura de la diligencia, esto es de 
8:00am a 9:00am y no como erradamente se indicó, ello de cara al tenor del artículo 
452 de la misma codificación en el inciso 2° que indica: “Transcurrida una hora desde 

el inicio de la audiencia, el juez o el encargado de realizar la subasta abrirá los sobres y leerá 

las ofertas que reúnan los requisitos señalados en el presente artículo.”  
 
Ahora bien, frente al numeral 4° se avizora que el nombre del Juzgado se 

encuentra errado, si bien es cierto se manifestó que correspondía al Juzgado 70 Civil 
Municipal, lo cierto es que mediante el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, el 
Despacho fue transformado transitoriamente a Juzgado de pequeñas causas, lo que 
de allí deviene el nombre completo del estrado judicial corresponda a Juzgado 70 
Civil Municipal de Bogotá convertido transitoriamente a Juzgado 52 de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.  

 
Colofón de lo expuesto, se tiene que si bien es cierto en auto del 14 de marzo 

de 2023, se anotó de manera errada el correo electrónico del Despacho, véase que en 
la publicación aparece de igual forma, siendo correcto el 
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co,  situaciones que pueden afectar la legalidad 
de la almoneda, siendo deber del juez prevenir cualquier irregularidad. 
 

Por lo anteriormente expuesto, y al no haberse efectuado la publicación en 
debida forma, no se llevó a cabo la realización de la audiencia de remate programada 
en la fecha anteriormente indicada. 

 
Notifíquese, (1) 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 

JUEZ 
 

SCPA 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No.55 hoy 28 de agosto de 2023 

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 



Código de verificación: a18de6ded2d90da6581e30d2f1ee7f23cff898e64b0d435bfbcc945ef57e299a

Documento generado en 25/08/2023 04:13:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



50

NB

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Servidumbre No. 11001-4003-070-2018-00663-00
Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

En atención a la solicitud de entrega de los títulos de depósito judicial elevada
por la parte demandada y, en virtud de la terminación del proceso por desistimiento
tácito, mediante auto adiado 23 de julio de 2021, se DISPONE:

Por secretaría hágase entrega de los depósitos judiciales constituido a órdenes
del presente proceso a favor de la parte demandada IVÀN DARIO MARROQUIN
RODRIGUEZ de los dineros únicamente que le fueron descontados a este
demandado èl, siempre y cuando no haya solicitud de embargo de remanentes.
Déjense las constancias pertinentes.

De otra parte, por Secretaria elabórese los oficios de levantamiento de la
medida cautelares, a fin de que no se sigan los descuentos por cuenta de este
proceso, y que la parte los trámites ante el pagador.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 55 hoy 28 de agosto de 2023

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e1939e116f94fe61fad998a634ae9527cca2c8a339fa067fd0551331f98c97d4

Documento generado en 25/08/2023 04:13:19 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2019-00092 00
Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

Previo a resolver, el escrito de terminación del proceso, se requiere a la parte
demandante para que dentro del término de los cinco (5) días coadyuve la petición
por la otra demandante MABEL ROCIO GUAUTA

Asi mismo, los demandantes dentro del término concedido acrediten el pago
de los gastos por curaduría asignados al abogado CARLOS HERIBERTO RAMÍREZ
CARDOZO, mediante auto de 23 de marzo de 2021.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 55 hoy 28 de agosto de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 25/08/2023 04:13:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



128

NB

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2020-00803-00
Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

Teniendo en cuenta que a folio 122 a 124 obra contrato de transacción suscrito
por las partes, elevado por los abogados DANIEL ANDRÈZ MORA CASTO Y
MARTHA JANNNETH GRANADOS DURAN apoderados judiciales de los
extremos procesales con facultad para transar y que cumple con las exigencias del
artículo 312 del Código General del Proceso, para resolver el escrito de terminación,
en consecuencia, el Despacho,

RESUELVE

PRIMERO: ACEPTAR el contrato de transacción suscrito por los extremos
procesales.

SEGUNDO: DECLARAR TERMINADO el proceso EJECUTIVA DE
MINIMA CUANTÍA a favor de la COOPERATIVA DE TRABAJADORES DE
AVIANCA -COOPAVA, y en contra de MÓNICA BAUTISTA, por
TRANSACION DE LA TOTALIDAD DE LA OBLIGACION.

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares
decretadas, en caso de existir solicitud de remanentes, póngase a disposición del
Despacho Judicial que las solicita. Ofíciese a quien corresponda.

CUARTO: Por Secretaría DESGLÓSESE el título valor base del recaudo a
costa de la parte demandada, expidiendo la respectiva certificación, dejando las
constancias que el titulo fue presentado de manera virtual.

QUINTO: Sin condena de costas.

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente, en virtud de los
dispuesto en el Art. 122 del C.G. del P., dejando las anotaciones del caso.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ (1)

JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No.55 hoy 28 de agosto de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2021-00039-00
Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

En atención al escrito obrante a folio 113 elevado por JAVIER MUÑOZ
OSORIO y LINA MARCELA GÓMEZ, actuando en calidad de apoderado judicial
de la parte demandante que cumple con las exigencias del artículo 461 del Código
General del Proceso, para resolver el escrito de terminación, en consecuencia, el
Despacho,

RESUELVE

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso EJECUTIVA DE
MINIMA CUANTÍA a favor de la TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A.
ENDOSATARIA EN PROPIEDAD de la CAJA DE COMPENSACIÓN
FAMILIAR COMPENSAR contra de ANA CAROLINA CHAMORRO LÓPEZ,
por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares
decretadas, en caso de existir solicitud de remanentes, póngase a disposición del
Despacho Judicial que las solicita. Ofíciese a quien corresponda.

TERCERO: ENTREGAR a la demandada los dineros que se encuentren
consignados para el presente proceso, como le fueron descontados, siempre y
cuando no haya solicitud de remanentes.

CUARTO: Por Secretaría DESGLÓSESE el título valor base del recaudo a
costa de la parte demandada, expidiendo la respectiva certificación, dejando las
constancias que el titulo fue presentado de manera virtual.

QUINTO: Sin condena de costas.

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente, en virtud de los
dispuesto en el Art. 122 del C.G. del P., dejando las anotaciones del caso.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ (1)

JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No.55 hoy 28 de agosto de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-00563-00
Veinticinco (25) de Agosto de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisada la liquidación de costas practicada por la Secretaría del
Despacho, y si bien no fue objeto de pronunciamiento alguno por las partes, se
DISPONE:

APROBAR a la liquidación de costas visible a folio 847 del plenario, en la suma
de: SETENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE ($78.700,00 M/CTE)

Remítase el presente proceso a la OFICINA DE EJECUCION por cumplir con
las exigencias de las Circulares PSCJA17-10678 DE 2017 y PSCJ18 DE 2018.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ (1)

JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 55 hoy 28 de agosto de 2023

La secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2021-00811-00
Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

En atención al escrito obrante a folio 139 elevado por LIZZETH VIANEY
AGREDO CASANOVA, actuando en calidad de apoderado judicial de la parte
demandante que cumple con las exigencias del artículo 461 del Código General del
Proceso, para resolver el escrito de terminación, en consecuencia, el Despacho,

RESUELVE

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso EJECUTIVA DE
MINIMA CUANTÍA a favor de INMOBILIARIA NIETO CORTES Y
ASOCIADOS S.A.S. en contra de HECTOR LEONARDO GARCIA JIMENEZ,
MILEIDIS CECILIA CARO GOMEZ y TANIA MARCELA ORTEGA CARO, por
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares
decretadas, en caso de existir solicitud de remanentes, póngase a disposición del
Despacho Judicial que las solicita. Ofíciese a quien corresponda.

TERCERO: ENTREGAR a la demandada los dineros que se encuentren
consignados para el presente proceso, como le fueron descontados, siempre y
cuando no haya solicitud de remanentes.

CUARTO: Por Secretaría DESGLÓSESE el título valor base del recaudo a
costa de la parte demandada, expidiendo la respectiva certificación, dejando las
constancias que el titulo fue presentado de manera virtual.

QUINTO: Sin condena de costas.

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente, en virtud de los
dispuesto en el Art. 122 del C.G. del P., dejando las anotaciones del caso.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ (1)

JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No.55 hoy 28 de agosto de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-01085-00
Veinticinco (25) de Agosto de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisada la liquidación de costas practicada por la Secretaría del
Despacho, y si bien no fue objeto de pronunciamiento alguno por las partes, se
DISPONE:

APROBAR a la liquidación de costas visible a folio 117 del plenario, en la suma
de: SETECIENTOS DIEZ MIL PESOS M/CTE ($710.000,00 M/CTE)

Remítase el presente proceso a la OFICINA DE EJECUCION por cumplir con
las exigencias de las Circulares PSCJA17-10678 DE 2017 y PSCJ18 DE 2018.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ (1)

JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 55 hoy 28 de agosto de 2023

La secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2021-01243-00
Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

En atención al escrito obrante a folio 271 elevado por CAROLINA ABELLO
OTÀLORA, actuando en calidad de apoderado judicial de la parte demandante que
cumple con las exigencias del artículo 461 del Código General del Proceso, para
resolver el escrito de terminación, en consecuencia, el Despacho,

RESUELVE

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso EJECUTIVA DE
MINIMA CUANTÍA a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN
COBRANZAS S.A. –AECSA S.A. en calidad de ENDOSATARIA EN
PROPIEDAD del BANCO DAVIVIENDA S.A. en contra de CLAUDIA LORENA
BALLESTEROS, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares
decretadas, en caso de existir solicitud de remanentes, póngase a disposición del
Despacho Judicial que las solicita. Ofíciese a quien corresponda.

TERCERO: ENTREGAR a la demandada los dineros que se encuentren
consignados para el presente proceso, como le fueron descontados, siempre y
cuando no haya solicitud de remanentes.

CUARTO: Por Secretaría DESGLÓSESE el título valor base del recaudo a
costa de la parte demandada, expidiendo la respectiva certificación, dejando las
constancias que el titulo fue presentado de manera virtual.

QUINTO: Sin condena de costas.

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente, en virtud de los
dispuesto en el Art. 122 del C.G. del P., dejando las anotaciones del caso.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ (1)

JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No.55 hoy 28 de agosto de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2021-01479-00
Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

En atención al escrito obrante a folio 74 elevado por NATALIA PEÑA
TARAZONA, actuando en calidad de apoderada judicial de la parte demandante
que cumple con las exigencias del artículo 461 del Código General del Proceso, para
resolver el escrito de terminación, en consecuencia, el Despacho,

RESUELVE

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso EJECUTIVA DE
MINIMA CUANTÍA a favor de la FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA
S.A.S. y en contra de ANA JUDITH CASTRO MONTAÑO, por PAGO TOTAL
DE LA OBLIGACION.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares
decretadas, en caso de existir solicitud de remanentes, póngase a disposición del
Despacho Judicial que las solicita. Ofíciese a quien corresponda.

TERCERO: ENTREGAR a la demandada los dineros que se encuentren
consignados para el presente proceso, como le fueron descontados, siempre y
cuando no haya solicitud de remanentes.

CUARTO: Por Secretaría DESGLÓSESE el título valor base del recaudo a
costa de la parte demandada, expidiendo la respectiva certificación, dejando las
constancias que el titulo fue presentado de manera virtual.

QUINTO: Sin condena de costas.

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente, en virtud de los
dispuesto en el Art. 122 del C.G. del P., dejando las anotaciones del caso.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ (1)

JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No.55 hoy 28 de agosto de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-00135-00
Veinticinco (25) de Agosto de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisada la liquidación de costas practicada por la Secretaría del
Despacho, y si bien no fue objeto de pronunciamiento alguno por las partes, se
DISPONE:

APROBAR a la liquidación de costas visible a folio 20 del plenario, en la suma
de: CIEN MIL PESOS M/CTE ($100.000,00 M/CTE)

Remítase el presente proceso a la OFICINA DE EJECUCION por cumplir con
las exigencias de las Circulares PSCJA17-10678 DE 2017 y PSCJ18 DE 2018.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ (1)

JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 55 hoy 28 de agosto de 2023

La secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-00319-00
Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

En atención al escrito obrante a folio 74 elevado por JOSE YESID ROBELTO
GARZON, actuando en calidad de demandante que cumple con las exigencias del
artículo 461 del Código General del Proceso, para resolver el escrito de terminación,
en consecuencia, el Despacho,

RESUELVE

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso EJECUTIVA DE
MINIMA CUANTÍA a favor de JOSE YESID ROBELTO GARZÓN y en contra de
ARACELY RIVERA, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares
decretadas, en caso de existir solicitud de remanentes, póngase a disposición del
Despacho Judicial que las solicita. Ofíciese a quien corresponda.

TERCERO: ENTREGAR a la demandada los dineros que se encuentren
consignados para el presente proceso, como le fueron descontados, siempre y
cuando no haya solicitud de remanentes.

CUARTO: Por Secretaría DESGLÓSESE el título valor base del recaudo a
costa de la parte demandada, expidiendo la respectiva certificación, dejando las
constancias que el titulo fue presentado de manera virtual.

QUINTO: Sin condena de costas.

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente, en virtud de los
dispuesto en el Art. 122 del C.G. del P., dejando las anotaciones del caso.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ (1)

JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No.55 hoy 28 de agosto de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-00381-00
Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

En atención al escrito obrante a folio 139 elevado por FELIX RODRIGO
CHÁVARRO BRIJALDO, actuando en calidad de apoderado judicial de la parte
demandante que cumple con las exigencias del artículo 461 del Código General del
Proceso, para resolver el escrito de terminación, en consecuencia, el Despacho,

RESUELVE

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso EJECUTIVA DE
MINIMA CUANTÍA a favor de ACTIVOS Y FINANZAS S.A. en contra de
MARTHA CECILIA PAEZ PARRA y FLOR MARGARITA ROJAS SALAS, por
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares
decretadas, en caso de existir solicitud de remanentes, póngase a disposición del
Despacho Judicial que las solicita. Ofíciese a quien corresponda.

TERCERO: ENTREGAR a la demandada los dineros que se encuentren
consignados para el presente proceso, como le fueron descontados, siempre y
cuando no haya solicitud de remanentes.

CUARTO: Por Secretaría DESGLÓSESE el título valor base del recaudo a
costa de la parte demandada, expidiendo la respectiva certificación, dejando las
constancias que el titulo fue presentado de manera virtual.

QUINTO: Sin condena de costas.

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente, en virtud de los
dispuesto en el Art. 122 del C.G. del P., dejando las anotaciones del caso.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ (1)

JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No.55 hoy 28 de agosto de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-00697-00
Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

En atención al escrito obrante a folio462 elevado por RODOLFO GONZALEZ,
actuando en calidad de apoderado judicial de la parte demandante que cumple con
las exigencias del artículo 461 del Código General del Proceso, para resolver el
escrito de terminación, en consecuencia, el Despacho,

RESUELVE

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso EJECUTIVA DE
GARANTIA REAL DE MINIMA CUANTÍA a favor de BANCO DAVIVIENDA
S.A. en contra de JENIFER CAROLINA CASTILLO ARISTIZABAL, por PAGO
TOTAL DE LAS CUOTAS EN MORA.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares
decretadas, en caso de existir solicitud de remanentes, póngase a disposición del
Despacho Judicial que las solicita. Ofíciese a quien corresponda.

TERCERO: Por Secretaría DESGLÓSESE el título valor base del recaudo a
costa de la parte demandante, expidiendo la respectiva certificación, dejando las
constancias que el titulo fue presentado de manera virtua y que la obligación sigue
vigente.

CUARTO: Sin condena de costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente, en virtud de los
dispuesto en el Art. 122 del C.G. del P., dejando las anotaciones del caso.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ (1)

JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No.55 hoy 28 de agosto de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-01127-00
Veinticinco (25) de Agosto de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisada la liquidación de costas practicada por la Secretaría del
Despacho, y si bien no fue objeto de pronunciamiento alguno por las partes, se
DISPONE:

APROBAR a la liquidación de costas visible a folio 80 del plenario, en la suma
de: TRECIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS M/CTE ($325.000,00 M/CTE)

Remítase el presente proceso a la OFICINA DE EJECUCION por cumplir con
las exigencias de las Circulares PSCJA17-10678 DE 2017 y PSCJ18 DE 2018.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ (1)

JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 55 hoy 28 de agosto de 2023

La secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-01243-00
Veinticinco (25) de Agosto de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisada la liquidación de costas practicada por la Secretaría del
Despacho, y si bien no fue objeto de pronunciamiento alguno por las partes, se
DISPONE:

APROBAR a la liquidación de costas visible a folio 49 del plenario, en la suma
de: UN MILLON CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1.400.000,00 M/CTE)

Remítase el presente proceso a la OFICINA DE EJECUCION por cumplir con
las exigencias de las Circulares PSCJA17-10678 DE 2017 y PSCJ18 DE 2018.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ (1)

JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 55 hoy 28 de agosto de 2023

La secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-01297-00
Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

En atención al escrito obrante a folio 31 y 41 elevado por DIEGO DELGADO
SANCHEZ, actuando en calidad apoderado de la parte demandante que cumple con
las exigencias del artículo 461 del Código General del Proceso, para resolver el
escrito de terminación, en consecuencia, el Despacho,

RESUELVE

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso EJECUTIVA DE
MINIMA CUANTÍA a favor de JHON ABEL SUAREZ BARRERA, en contra de
JUAN DAVID AGUDELO LOPE., por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares
decretadas, en caso de existir solicitud de remanentes, póngase a disposición del
Despacho Judicial que las solicita. Ofíciese a quien corresponda.

TERCERO: ENTREGAR a la demandada los dineros que se encuentren
consignados para el presente proceso, como le fueron descontados, siempre y
cuando no haya solicitud de remanentes.

CUARTO: Por Secretaría DESGLÓSESE el título valor base del recaudo a
costa de la parte demandada, expidiendo la respectiva certificación, dejando las
constancias que el titulo fue presentado de manera virtual.

QUINTO: Sin condena de costas.

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente, en virtud de los
dispuesto en el Art. 122 del C.G. del P., dejando las anotaciones del caso.

SEPTIMO: RECONOCER personería jurídica al abogado DIEGO
DELGADO SANCHEZ como apoderado judicial de la demandante en los términos
del poder conferido obrante a folio 24.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ (1)

JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No.55 hoy 28 de agosto de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-01307-00
Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

En atención al escrito obrante a folio 286 elevado por JUAN CAMILO COSSIO
COSSIO, actuando en calidad de abogado inscrito de la sociedad HINESTROZA &
COSSIO SOPORTE LEGAL SAS apoderada judicial de la parte demandante que
cumple con las exigencias del artículo 461 del Código General del Proceso, para
resolver el escrito de terminación, en consecuencia, el Despacho,

RESUELVE

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso EJECUTIVA DE
MINIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A., en contra de MARIA ELENA
BURGOS ECHAVARRIA, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares
decretadas, en caso de existir solicitud de remanentes, póngase a disposición del
Despacho Judicial que las solicita. Ofíciese a quien corresponda.

TERCERO: ENTREGAR a la demandada los dineros que se encuentren
consignados para el presente proceso, como le fueron descontados, siempre y
cuando no haya solicitud de remanentes.

CUARTO: Por Secretaría DESGLÓSESE el título valor base del recaudo a
costa de la parte demandada, expidiendo la respectiva certificación, dejando las
constancias que el titulo fue presentado de manera virtual.

QUINTO: Sin condena de costas.

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente, en virtud de los
dispuesto en el Art. 122 del C.G. del P., dejando las anotaciones del caso.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ (1)

JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No.55 hoy 28 de agosto de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-01369-00
Veinticinco (25) de Agosto de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisada la liquidación de costas practicada por la Secretaría del
Despacho, y si bien no fue objeto de pronunciamiento alguno por las partes, se
DISPONE:

APROBAR a la liquidación de costas visible a folio 134 del plenario, en la suma
de: UN MILLON QUINIENTOS VEINTIDOS MIL PESOS M/CTE ($1.522.000,00
M/CTE)

Remítase el presente proceso a la OFICINA DE EJECUCION por cumplir con
las exigencias de las Circulares PSCJA17-10678 DE 2017 y PSCJ18 DE 2018.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ (1)

JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 55 hoy 28 de agosto de 2023

La secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-01389-00
Veinticinco (25) de Agosto de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisada la liquidación de costas practicada por la Secretaría del
Despacho, y si bien no fue objeto de pronunciamiento alguno por las partes, se
DISPONE:

APROBAR a la liquidación de costas visible a folio 70 del plenario, en la suma
de: DOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($250.000,00 M/CTE)

Remítase el presente proceso a la OFICINA DE EJECUCION por cumplir con
las exigencias de las Circulares PSCJA17-10678 DE 2017 y PSCJ18 DE 2018.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ (1)

JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 55 hoy 28 de agosto de 2023

La secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-01435-00
Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

En atención al escrito obrante a folio 204 elevado por CATHERINNE
CASTELLANOS SANABRIA, actuando en calidad de apoderado judicial de la parte
demandante que cumple con las exigencias del artículo 461 del Código General del
Proceso, para resolver el escrito de terminación, en consecuencia, el Despacho,

RESUELVE

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso EJECUTIVA DE
GARANTIA REAL DE MINIMA CUANTÍA a favor de FONDO NACIONAL
DEL AHORROCARLOS LLERAS RESTREPO, y en contra de NUBIA ALCIRA
MELO CUEVAS, por PAGO TOTAL DE LAS CUOTAS EN MORA.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares
decretadas, en caso de existir solicitud de remanentes, póngase a disposición del
Despacho Judicial que las solicita. Ofíciese a quien corresponda.

TERCERO: Por Secretaría DESGLÓSESE el título valor base del recaudo a
costa de la parte demandante, expidiendo la respectiva certificación, dejando las
constancias que el titulo fue presentado de manera virtual y que la obligación sigue
vigente.

CUARTO: Sin condena de costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente, en virtud de los
dispuesto en el Art. 122 del C.G. del P., dejando las anotaciones del caso.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ (1)

JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No.55 hoy 28 de agosto de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-01557-00
Veinticinco (25) de Agosto de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisada la liquidación de costas practicada por la Secretaría del
Despacho, y si bien no fue objeto de pronunciamiento alguno por las partes, se
DISPONE:

APROBAR a la liquidación de costas visible a folio 265 del plenario, en la suma
de: CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE
($476.500,00 M/CTE)

Remítase el presente proceso a la OFICINA DE EJECUCION por cumplir con
las exigencias de las Circulares PSCJA17-10678 DE 2017 y PSCJ18 DE 2018.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ (1)

JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 55 hoy 28 de agosto de 2023

La secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-01565-00
Veinticinco (25) de Agosto de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisada la liquidación de costas practicada por la Secretaría del
Despacho, y si bien no fue objeto de pronunciamiento alguno por las partes, se
DISPONE:

APROBAR a la liquidación de costas visible a folio 469 del plenario, en la suma
de: CUATROCIENTOS TRECE MIL PESOS M/CTE ($413.000,00 M/CTE)

Remítase el presente proceso a la OFICINA DE EJECUCION por cumplir con
las exigencias de las Circulares PSCJA17-10678 DE 2017 y PSCJ18 DE 2018.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ (1)

JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 55 hoy 28 de agosto de 2023

La secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Código de verificación: 56702629f5fdf6ccdf51bc8e22cfec6377b2a1e477d147debc1044d52e11c27a

Documento generado en 25/08/2023 04:14:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



98

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-01827-00
Veinticinco (25) de Agosto de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisada la liquidación de costas practicada por la Secretaría del
Despacho, y si bien no fue objeto de pronunciamiento alguno por las partes, se
DISPONE:

APROBAR a la liquidación de costas visible a folio 96 del plenario, en la suma
de: CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($400.000,00 M/CTE)

Remítase el presente proceso a la OFICINA DE EJECUCION por cumplir con
las exigencias de las Circulares PSCJA17-10678 DE 2017 y PSCJ18 DE 2018.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ (1)

JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 55 hoy 28 de agosto de 2023

La secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-01945-00
Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

En atención al escrito obrante a folio 247 elevado por JADIRA ALEXANDRA
GUZMAN ROJAS, actuando en calidad de apoderado judicial de la parte
demandante que cumple con las exigencias del artículo 461 del Código General del
Proceso, para resolver el escrito de terminación, en consecuencia, el Despacho,

RESUELVE

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso EJECUTIVA DE
GARANTIA REAL DE MINIMA CUANTÍA a favor de BANCO DAVIVIENDA
S.A. en contra de LEYTON YARA GLORIA EMILSE, por PAGO TOTAL DE LAS
CUOTAS EN MORA.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares
decretadas, en caso de existir solicitud de remanentes, póngase a disposición del
Despacho Judicial que las solicita. Ofíciese a quien corresponda.

TERCERO: Por Secretaría DESGLÓSESE el título valor base del recaudo a
costa de la parte demandante, expidiendo la respectiva certificación, dejando las
constancias que el titulo fue presentado de manera virtual y que la obligación sigue
vigente.

CUARTO: Sin condena de costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente, en virtud de los
dispuesto en el Art. 122 del C.G. del P., dejando las anotaciones del caso.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ (1)

JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No.55 hoy 28 de agosto de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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